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VISTOS : 

RESOLUCION MUNICIPAL NQ 375/95. 

á 21 de Diciembre de 1995. 

La Invitación Pública NQ 05/95, para la presentación de 

propuestas para la construcción de 10 can chas polifuncionales 

iluminadas en la jurisdicción municipal de Santa Cruz de la 

Sier-ra 

CONSIDERANDO: 

Que, el H. Alcalde ha t-emitido a conocimiento del Concejo 

Municipa l en g rad o de revisión la Resolución Adminis tra tiva NQ 

517/95 de fecha 6 de Oc tubre del presente a�o, que adjudica en 

fa\1or de la Empresa Cons truc tora INCOP LTDA. la invitación 

pública NQ 05/95 pa ra la construcción de 10 canchas iluminadas 

en el Distrito No. 7. 

Que, revisado el expediente se evidencia que en dicho trámite 

se cumplieron las formalidades de ley� suscribiéndose con la 

empresa adjudicataria el contrato de ejecución de obra No. 

114/95 de 6 de Octubre de 1.995. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Munici pal , en Ltso de las facul tades y 

a t ribucion es conferidas por Ley� dicta la presente: 

R E S O L U C I O N 

Articulo 10.- Se aprueba en grado de revisión, la Resolución 

Administrativa 517/95 de 6 de Octubre de 1.995� 

dictada por el Honorable Alcalde Municipal, y el Con trato de 

Ej ecución de Obra No . 114/95 de 6 de Oc tubre de 1.995. 

Abog . Marc 

CONCEJAL 

Há gase cumplir, regístrese y archivese. 
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